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Atendiendo el informe secretarial y las actuaciones desplegadas en este 
proceso, se observa que con providencia adiada 12/04/19 folio 2421, se efectuó 
pronunciamiento al respecto que la demandante no presto caución dentro del 
término concedido con la admisión del presente asunto, por ello no hay lugar a 
tener en cuenta la póliza adosada digitalmente en el consecutivo 16. 
 
NOTIFÍQUESE (4)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 

 
1 Consecutivo 05 del C001 
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